
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

sl 

<esaLucton » 32111: 1116 : 

113 SALAZAR SECRER 

QUE el 25 de junio de 19%2 se ha oturgado ante el Notario Decino 
Segundo del canten Quito la escritura publica de reforma de estatutos 
de la compañía “CABLES ELECTRICOS BOUATORIAROS COMPAÑIA AMCRIMA CABLEC"> 

gue los señores dector Jose Maria Muwazo Arcos e ingeniero 
tluardo Bustamante Alvarez, en sus calidades respectivas «¿e Director 
Suwrogante del Presidente y Gerste General de la cospeñía. con el 
patrocinio del doctor Julio Vela Suárez, haa solícitado la aprobacion 
de la indicada escritura pública. a cuyo efecto haa presentado tres 
copias certificadas de la misma; 

QUE el Departasento Juridico de Compañías Ancniaas y Extranjeras 
de la Intendencia de Derecho Societario mediante memorando N DIJ-CAE-32-- 
499, de 8 de julio de 192%. ha emitido informe favorable para la con- 
tinuación del trámite, uns Vez que considera que se ha dado cusplimiento 
a los requisitos legales respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la ley. 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO - APROBAR la reforma de estatutos de la compañías 
"CABLES ELZCTRICOS ECUNIORIANOS COMPAÑIA ANONINA CABLEC” de conformidad 

con los terajinos constantes en la referida escritura 

ARTICULO SEGUNDO.- — DISPONER que el Rotario Deciao Segundo del cantan 
Quiso tose nota al sarqen de la matriz de la escritura pública que 
se aprueba, del contenido de la presente Resolucion y siente rason 
de esta anotacion 

ARTICULO TERCERO - — DISPONER que el Hegistrador Mercantil del «anton 
Quito- a) inscriba la referida escritura pública Junto con lá presénte 
Besolución, archive una copie de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razon de la dmecripcion que se ordena; y, b) cumpla las demás 
prescripciones contenidas en la Ley de Registro 

ARTICULO CURRTO. DISPONER que el Notario Primero del carton Quito 
anote al margen de la matríz de la escritura peblica de 26 de agosto 
de 1360, por la cual se constituyo la cowvañla en referencia, que 
ha procedido a reformar sus estatutos, wediante la escritura pública 
que se aprueba por la preseate Resolucion y siente razón de esta anota- 
cian 

Ario (UINTO DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

publique por una vez, en una de los diarios de mayor circulacion 
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en Quito Un ejemplar Ge la publicacion «debera entregarse a este 
Despacho 

COBPLICO, vuelva el expediente 

ea la Superintendencia de Compañías. 
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